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Señora 

NNAANNCCYY  LLIILLIIAANN  TTOORRRREESS  LLEEAALL  

Jefe de la oficina de prensa 

Consejo de Estado 

 

Cordial saludo, 

 

Me permito informarle que dentro del proceso de nulidad electoral 

promovido por William Efraín Calvachi Obando y David Narváez Gómez 

contra el acto que declaró el resultado del plebiscito; la consejera 

sustanciadora doctora LLUUCCYY  JJEEAANNNNEETTTTEE  BBEERRMMÚÚDDEEZZ  BBEERRMMÚÚDDEEZZ, 

mediante auto de 24 de febrero de 2017 dispuso “informar a toda la 

comunidad (entre la que obviamente se incluyen a los comités antes 

enlistados), la admisión de la presente demanda, a través de la página 

web oficial del Consejo de Estado, de la cuenta de twitter y demás redes 

oficiales con que esta Corporación cuente”.  

 

En este orden, a toda la comunidad y comités que a continuación se 

relacionan, se les notifica el auto admisorio de 19 de diciembre de 2016, 

en el que se ordenó correr traslado de la solicitud de suspensión 

provisional por el término de 5 días, plazo que correrá de manera 

independiente al de la contestación (inciso 2, artículo 233 de la Ley 

1437), advirtiendo que la notificación se considerará surtida en el 
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término de 5 días contados a partir del día siguiente al de su publicación 

(literal c, numeral 1 artículo 277 ib). 

 

Los comités a notificar, además de toda la comunidad, son:  

 

NO. COMITÉ  REPRESENTANTE DEL COMITÉ 

1 
TRABAJADORES ESTATALES CON EL SI 

AL PLEBISCITO 

CARLOS ERNESTO CASTAÑEDA 

RAVELO 

2 LGBTI VOTA SI MARINA AVENDAÑO CARRASCAL 

3 SÚMATE AL SI ANTONIO JOSÉ MADARIAGA  

4 POR AMOR A COLOMBIA SI 
XAVIER NICOLAS URBINA 

SALAMANCA 

5 
PALABRA QUE SI A LA PAZ CON JUSTICIA 

SOCIAL VENCEREMOS 
ÁLVARO ORJUELA GUERRERO 

6 CONSTRUYAMOS JONATHAN GUZMÁN 

7 
COMITÉ NALY LA PAZ Y LA ECONOMÍA 

SOLIDARIA, CAMPESINA Y COMUNAL 
JARRINSON MARTÍNEZ COLLAZOS 

8 TRANSFORMACIÓN NACIONAL LOZADA VALDERRAMA RICAURTE 

9 
MOVIMIENTO PATRIA JUSTA DENTRO DE 

LA FUNDACIÓN SIN FRONTERAS 
ÁNGEL RODRIGO PÉREZ LEMUS 

10 SÚMATE A LA PAZ AUGUSTO LÓPEZ VALENCIA 

11 
SOMOS LA GENERACIÓN DEL SI A LA PAZ 

DURADERA 
FRAYDIQUE ALEXANDER GAITÁN 

12 DANA TU MURO POR LA PAZ 
JULIÁN ALBERTO PARODYS 

CAMARGO 

13 COMITÉ POR LA PAZ SI CREEMOS MAURICIO ROMERO DIAZ 

14 SI COSTEÑOS POR LA PAZ EDISON LUCIO TORRES MORENO 

15 COLOMBIA PRÓXIMO PAÍS JUAN ANTONIO PUNGILUPPILEYVA 

16 ESTUDIANTES POR LA PAZ KEVIN D. RODRÍGUEZ OROZCO 

17 GESTIÓN COLOMBIA POR LA PAZ JAIME ANDRÉS ROJAS 

18 CÁRCELES PARA LA PAZ AMPARO MOLINA CRUZ 

19 DEFENSORES CONSTRUCCIÓN DE PAZ 
MIGUEL ALFONSO GRANADOS 

BORRERO 

20 MUJERES SORORAS POR LA PAZ LUZ MARINA DIAZ DIAZ 

21 LA PAZ QUERIDA CECILIA LÓPEZ MONTAÑO 

22 MEJOR EL SI IBETH ENILCE NORE PÉREZ 

23 

COMITÉ DE CAMPAÑA DE ORDEN 

NACIONAL POR EL PARTIDO OPCIÓN 

CIUDADANA 

MARÍA CRISTINA RIVERA 

24 SINTRAINAGRO JOSÉ GUILLERMO RIVERA ZAPATA 

25 SI AMBIENTAL ALEGRÍA FONSECA 

26 
CONSTRUYENDO FUTURO POR 

COLOMBIA  
VIRGINIA NAVARRO LAMADRID 

27 UNIDOS PODEMOS PAZ LUIS FERNANDO GÓMEZ 

28 INTI - AMARU. "ARI ES SI" FREDY CAMPO CHINGAGANA 

29 DE LA MANO CON EL SI GUSTAVO CALDERÓN 



 CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA – SECRETARÍA 
 

Edificio Palacio de Justicia Primer Piso Calle 12 N° 7-65 Bogotá D. C. 
Teléfono: 350 6700 Ext. 2121, 2122 y 2123, Correo: ces5secr@consejoestado.ramajudicial.gov.co 

 

30 
COMITÉ INTERELIGIOSO Y DE 

TRADICIONES ESPIRITUALES POR LA PAZ 
JORGE IVÁN BONILLA 

31 LIBRES CARLOS EDUARDO LÓPEZ LOZANO 

32 MEJOR NO JAIME CASTRO 

33 CORDEPAZ LA PALOMA VIOLADA LUIS ALBERTO MORALES MORENO 

34 
EL ACUERDO FINAL NO CONSTRUYE LA 

PAZ 
EFRAÍN TORRES PLAZAS 

35 
COLOMBIANOS UNIDOS POR LA PAZ CON 

 EL NO  
MARIO HUMBERTO MOLINA REY 

36 COLOMBIA VOTA NO HAROLD ALBERTO ACOSTA 

37 POR UNA COLOMBIA LIBRE JAIRO TERÁN MOLANO 

38 
COMITÉ UNIVERSITARIO FRANCISCO 

JOSÉ DE CALDAS 
JHON JAIRO ARMESTO TREN 

 

Para efectos de contabilizar el término de traslado de la solicitud de 

medida cautelar y el de contestación del medio de control electoral 

formulado, sírvase certificar la fecha de cumplimiento de la orden 

impartida por la consejera Bermúdez Bermúdez. 

 

Atentamente, 

 

 

 

EEtthheell  SSaarriiaahh  MMaarriiññoo  MMeessaa  

Secretaria 

 

 

 

OFLY 

 


